RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  5 DE JUNIO DE  2013

(E.E.2013-17-1-0002496 , E. 2183/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la Licitación Pública Nº 6/11, convocada para la contratación de un “Servicio de Limpieza para el Hospital Regional Salto y otras dependencias de ASSE”. El plazo es desde la notificación de la Resolución de adjudicación intervenida por el Tribunal hasta el 31/12/12, que se prorrogará automáticamente por el Ejercicio 2013;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 24 de agosto de 2011, acordó dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto total de $ 10:989.601,80, impuestos incluidos, emergente de la Licitación Pública Nº 6/11, adjudicada a    Duraly S.A. por $ 8:117.592 y Cleaning Service por $ 2:872.009,80, impuestos incluidos, previa imputación de dichas sumas en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la   Ley Nº 18.244; 

2) que se dictó Resolución del Directorio de ASSE             Nº 3834/11 de fecha 07/12/2011, mediante la cual se adjudicó a las empresas mencionadas, con la intervención de la Contadora Delegada al pie de la misma;                   
3) que por Resolución del Director del Centro Departamental de Salto de fecha 26/11/2012, se amplió a la firma Duraly S.A. el servicio de limpieza en Hospital Salto en 6.000 horas de $ 828.843,60 impuestos incluídos y ajuste de precios, para el Ejercicio 2012;
4) que la Contadora Delegada con fecha 07/01/2013, observó el gasto referente a la ampliación, por incumplimiento del Artículo 211  Literal B) de la Constitución de la República al no haber sido remitido oportunamente para su intervención;
5) que se adjunta Afectación Nº 042 de fecha 07/02/2013 por $ 14:244.656, al Prog 440, Proy 000 Obj Gas 278 Ejercicio 2013, con su ajuste correspondiente al 01/01/2013 de acuerdo al Convenio colectivo y su liquidación a la empresa Duraly S.A. por $ 10:521.974 y a Cleaning Service (Lilia Paiva) $ 3:722.682 totalizando $ 14:244.656 IVA incluído;
6) que la Contadora Delegada con fecha 07/03/2013, devuelve los obrados sin intervenir, dado que con fecha 07/01/2013 “fuera observado” y no consta en el expediente respuesta a la observación formulada. Con respecto a la prórroga para el Ejercicio 2013, no se encuentra cometida su intervención por parte del Tribunal de Cuentas, por lo que envía para su consideración;

 7) que por Resolución del Director del Centro Departamental de Salto de fecha 17/04/2013, por la cual amplia a la firma         Duraly S.A. por $ 828.843,60, e insiste en el  gasto referido, siendo necesario contar con estas horas de limpieza para mantener las condiciones indispensables de aseo en las Unidades Asistenciales y Hospital Regional Salto;
CONSIDERANDO: 1) que no se aportan argumentos que ameriten el levantamiento de la observación formulada por la Contadora Delegada;

2) que la prórroga del contrato estaba prevista en el Pliego Particular del llamado; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 07/01/2013;
2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto total de $ 14:244.656, IVA incluido, correspondiente a la prórroga automática por el Ejercicio 2013, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley              Nº 18.244; 

3) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Delegada;
4) Dar cuenta a la Asamblea General; y
5) Devolver las actuaciones.”-
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